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Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al escrito recibido en este despacho, por el señor DALMIRO DE JESUS 
LAITANO DURAN en el que manifiesta que la entidad accionada no ha acatado el 
fallo de tutela de fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 
emitida por esta agencia judicial, en el que se ordenó: 
 
“CONCEDER el amparo solicitado por AURELIO SUAREZ PEREZ, dentro del 
presente trámite de tutela que inició en contra del UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, AREA SANIDAD CENTRO 
CARCELARIO DE VALLEDUPAR, FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD 
PPL, de conformidad con las consideraciones expuestas. En consecuencia, se 
ORDENA a UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 
USPEC y al FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL a través de su 
Representante Legal-Gerente o quien haga sus veces que dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 
proceda a autorizar y garantizar al accionante las atenciones médicas con 
especialistas en oftalmología y ortopedia ordenadas por el médico tratante.” 
 
En virtud de lo anterior, se procede a darle cumplimiento al artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991, por lo que se requiere a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC y al FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE SALUD PPL, a sus Representantes Legales-Gerentes o quién haga 
sus veces, para que hagan cumplir las órdenes impartidas en el fallo de tutela 
proferido el dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 
Adviértasele a los Representantes Legales-Gerentes o quien haga sus veces que 
de no tomar las medidas pertinentes para que la sentencia sea cumplida, se abrirá 
tramite incidental en su contra y contra el directamente responsable de darle 
cumplimiento al fallo de tutela, pudiendo ser sancionado como lo dispone el artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991. Su informe deberá ser rendido dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 
 

F.S.P. 
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